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Lehace bien alpaís!
SOCIEDADES

NUMERO RUC: 1890001439001
RAZON SOCIAL: EMPRESA ELECTRICA AMBATO REGIONAL CENTRO NORTE S.A.

NOMBRE COMERCIAL; | EMPRESA ELECTRICA AMBATO R.C.N.

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL

REPRESENTANTE LEGAL: ASTUDILLO RAMIREZ JAIME OSWALDO

CONTADOR: GARCESVILLACRES SILVIA MARLENE

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 05/05/1959 FEC. CONSTITUCION: 05/05/1959

FEC. INSCRIPCIÓN: 31/10/1981 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 24/11/2010

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

GENERACION, CAPTACION, TRANSMISION Y DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA PARA SU

DOMICILIOTRIBUTARIO:

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parragula: HUACHI LORETO Calla: AV. 12 DE NOVIEMBRE Número: 11-29

intersección: ESPEJO Edificio EMPRESA ELECTRICA Referencia ubicación: JUNTO AL MERCADO DE LAS FLORES
Telefona Trabajo: 032998600 Apartado Postal. 18010445 Telefono Trabajo: 032998700 Far: 032421265 Email:
presidendaffeeasa.com.ec

DOMICILIO ESPECIAL:

 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:
 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

* IMPUESTOA LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS
 

8 DE ESTABLECIMIENTOSREGISTRADOS: del 001 al 011 ABIERTOS: 11

JURISDICCION: VREGIONAL CENTRO h TUNGURAHUA CERRADOS: 0

 

   

 

SERVICIOS
TROEUTARIOS

REGIOZAL CRATRO 1A   SaAAN   

  

 Usuario: De Cugar deemisión:AMBATO/SOLIVAR
ELn

A

 



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES - RUC
e

Recuerde: usted debe actualizar en el Servicio de Rentas Internas (SRI) cualquier
cambio de información registrada en el RUC. Hágalo ' dentro de los 30 días hábiles
posterioresal cambio de información.

Evite: multas y sanciones penales: por. no cancelar el RUC dentrode los 30 días hábiles
posteriores a la terminación de las actividades económicas; por ocultar la existencia de
establecimientos; porutilizar un número no autorizado por el SRI como número de RUC, :
y por utilizar un número de RUC cancelado... ' s

FACTURACIÓN -

Importante: como contribuyente debe siempre entregar y solicitar comprobantes de
venta autorizados por el SRI como soporte de la transacción de bienes o prestación de
servicios gravados o no conelIVA.

Recuerde: e!l-comprobante-de venta-es el único sustentolegal que certifica la actividad eN
comercial de la cual usted es participe. +:0:04 cr: ES

Evite: clausuras: emitiendo y entregando comprobantes de venta vigentes y que .
cumplan con todoslos: requisitos establecidos..
Decomisos: exigiendó y recibiendo Únicamente comprobantesde venta vigentes y que
cumplan con todoslos requisitos establecidos en el-Reglamentode Facturación.

DECLARACIONES

Importante: como contribuyente es necesario y obligatorio presentar, en los formatos
determinadospor el SRI, las declaraciones de sus obligacionestributarias en las fechas
y períodos establecidos. -

Recuerde: declare a tiempo sus impuestos; usted puede declarar desde el primero de
cada mes hasta la fecha del vencimiento del plazo. No espere hasta el último momento.

Evite: intereses, multas y sanciones penales. El artículo 381 del Código Tributario
tipifica como defraudación la falta de entrega totalío parcial después de 10 días de
vencido el plazo para entregar al sujeto activo los tributos recaudados per parte delos
agentes de retención o percepción de los impuestos retenidos o percibidos; y el artículo
383 del Código Tributario sanciona tal defraudación con prisión de 2 a 5-años.

PLAZOS PARA DECLARAR Y PAGAR IMPUESTOS

 

 

“Importante: para poderrealizar cualquier actividad económica es necesario obtener el .
:"Registro Unico de Contribuyentes (RUC).

 

          
 

 

Gno. DÍGITO DÍA IMPUESTO A LA RENTA] ANTICIPOS DE IMP, A LA AENTA| ICE Y RETENCIONES IVA

DEL RUC P. NATURALES [SOCIEDADES|PRIMERA CUOTA] SEGUNDA CUOTA EN LA FUENTE MENSUAL SEMESTRAL

1er. SEM.[2d0. SEM.

1 10 MARZO ABRIL JULIO |SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO
2 12 MARZO ABRIL JULIO |SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO

3 14 MARZO ABRIL JULIO [SEPTIEMBRE] MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE|. JULIO ENERO
4 16 MARZO ABRIL JULIO SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO

5 18 MARZO ABRIL JULIO SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO
6 20 MARZO ABRIL JULIO [SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO
7 22 MARZO ABRIL JULIO [SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE| JULIO ENERO
8 24 MARZO ABRIL JULIO |SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE] JULIO |ENERO
9 26 MARZO: 'ABRIL' JULIO” SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE JULIO : ENERO
0 28 | MARZO ABRIL JULIO .| SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO

Formularios: 101 - impuesto 'a la Renta Sociedades: 102 - Impuesto ala Renta Personas Naturales y Sucesiones
Indivisas: 103 - Retenciones de Impuesto a la Renta: 104 - Impuesto al Valor Agregado (IVA): 105 - Impuesto a los
ConsumosEspeciales (ICE): 106 - Anticipo de Impuesto a la Renta.

Los dias señalados son las fechas máximas para la declaración y pago, recuerde que usted lo puede hacer desde el
primer día de cada mesy enel caso del impuestoa la renta desde el primero de febrero de cada año.   
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| REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR]
" SOCIEDADES «te hace bien elpaís!

NUMERO RUC: 1890001439001

RAZON SOCIAL: EMPRESA ELECTRICA AMBATO REGIONAL CENTRO NORTES.A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 05/05/1959

NOMBRE COMERCIAL: ——EMPRESA ELECTRICA AMBATO RCN S.A. FEC., CIERRE:

FEC, REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: C, REINICIO

GENERACION, CAPTACION, TRANSMISION Y DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA PARA SU VENTA A USUARIOS
RESIDENCIALES, INDUSTRIALES Y COMERCIALES

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: HUACHI LORETO Calle: AV. 12 DE NOVIEMBRE Número: 11-29
intersección: ESPEJO Referencia: JUNTO AL MERCADO DE LAS FLORES Edificio. EMPRESA ELECTRICA Telefono Trabajo:
032888600 Apartado Postal: 18010445 Telefono Trabajo: 032898700 Fax: 032421265 Emal!: presidenda(YJeezsa.com.ec

 

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO FEC. INICIO ACT. 01/01/1982

NOMBRE COMERCIAL: EMPRESA ELECTRICAAMBATO RCN FEC. CIERRE:

: FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

GENERACION, CAPTACION, TRANSMISION Y DISTRIBUCION DE ENERGÍA ELECTRICA PARA SU VENTA A USUARIOS
RESIDENCIALES, INDUSTRIALES Y COMERCIALES

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PASTAZA Cantón: PASTAZA Parroquia: PUYO Calle. 27 DE FEBRERO Número: S/N Intersección: CESLAO MARÍN Y
ATAHUALPA Referencia: JUNTO AL EDIFICIO DE AHORRO Y CREDITO SAN FRANCISCO LTDA.Telefono Trabajo: 032895347

Telefono Trabaja: 032885316

 

 No ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO ABIERTO FEC.INICIO ACT. 01/01/1988

NOMBRE COMERCIAL: — EMPRESA ELECTRICA AMBATO RCN FEC. CIERRE:
FEC. REINICIO:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

GENERACIÓN, CAPTACIÓN, TRANSMISION Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGIA ELECTRICAPARA SU VENTA A USUARIOS
RESIDENCIALES, INDUSTRIALES Y COMERCIALES

  

  

  

   

3aDIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: | SEO Fo
Provincia: MORONA SANTIAGO Cantón: PALORA ka: PAL Número:
SIN Intersección: MORONA Referencia: A UNA CUADRAÍDEL MUNEIAIOSERA

j . l3 hace bienaais!
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES- RUC

* Importante: para poder realizar cualquieractividad económica es necesarioobtener el.
" "Registro Único de Contribuyentes (RUC). ./

Recuerde: usted debe actualizar en el Servicio de“RentasInternas (SRI) cualquier
cambio: de información. registrada en el..RUC.-Hágalo dentro de:los 30 días hábiles
posteriores al cambio de información.

Evite: multas y sanciones penales: por no cancelar el RUC dentro delos 30 días hábiles
posteriores a la terminación de las actividades económicas; por ocultar la existencia de
establecimientos;-porutilizar un:número no autorizado.por:el SRI-comonúmero:de RUC,
y porutilizarun número de RUC cancelado.

e
Ro

FACTURACIÓN

: LS A o EAAA PR .
Importante: como contribuyente debe Siempre entregar.y. solicitar comprobantes de
venta autorizados por el SR! como soporte de la transacción de bienes o prestación de
servicios gravados o no conel IVA, o

Recuerde:elcomprobante de venta esel único sustento legalque certifica la actividad :
comercial dela cual usted'es partícipe: *

a

Evite: clausuras: emitiendo y entregando comprobantes | de venta vigentes y. que
cumplan contodos los requisitos establecidos.: e
Decomisos: exigiendo y.recibiendo únicamente comprobantes de venta vigentes y que
cumplan con todos los requisitos establecidos en el Reglamento de Facturación. *

- DECLARACIONES -.
4

e

Importante: como contribuyente es necesario y obligatorio presentar, en los formatos
determinados por el SRiI, las declaraciones de sus obligaciones tributarias enlas fechas
y periodos,establecidos,

rr¿

| Recuerde: declare a tiempo suss impuestos; usted puede declarar desde el primero de-
cada mes hasta la fecha del vencimiento del plazo. No espere hasta el último momento.

Evite: intereses.*"multás y sanciones -péñales. El ártículo 381 del Código Tributario
tipifica como defraudación la falta de entrega-total o parcial después de 10 días: de -
vencido el plazo. para entregar al sujeto activo los tributos recaudados por parte de los
agentes de retención o percepción de los impuestos retenidos o percibidos;y el artículo
383 del Código Tributario sancionatal defraudación con prisiónde 2 a5 años.

PLAZOS PARA DECLARAR Y PAGAR IMPUESTOS —

 

A
 

 

          
 

9no. DÍGITO DÍA IMPUESTO A LA RENTA] ANTICIPOS DE IMP. A LA RENTA| "ICE Y RETENCIONES

DEL RUC|: > - -[P. MATURALES ISOCIEDADESÍPRIMERA CUOTAÍ SEGUNDA CUOTA EN:'LA FUENTE MENSUAL |. SEMESTRAL

e o “> ter. SEM.[2d0, SEM.
1 10 MARZO ABRIL JULIO (¡SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO
2 12 MARZO ABRIL JULIO [SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO
3 14 MARZO ABRIL JULIO [SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO

4 16 MARZO ABRIL JULIO [SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO
5 18 MARZO ABRIL JULIO |SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO
6 20 MARZO ABRIL JULIO |SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO
7 22 MARZO ABRIL JULIO [SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO

18 “"247] MARZO ABRIL JULIO: SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE| JULIO [ENERO

9 26] MARZO Y ABRIL JULIO (SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE ¡MES SIGUIENTE JULIO -| ENERO
O  [-28-4 MARZO | ABRIL -JULIO [SEPTIEMBRE |-MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO

Formularios: 101 - Impuesto a la Renta Sociedades: 102 - Impuesto a la Renta Personas Naturales y Sucesiones
Indivisas: 103 - Retenciones de Impuesto a la Renta: 104 - Impuesto «al Valor Agregado (VA): 105 - Impuesto a los
ConsumosEspeciales (ICE): 106 - Anticipo de Impuesto a la Renta.

“| Los dias señalados son las fechas máximas para la declaración y pago, recuerde que usted lo puede hacer desde el
primer día de cada mesy en el caso del impuesto la renta desde el primero de febrero de cada año.   



 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI
" soc¡EDADES «fe hace bien alpaís!

NUMERO RUC: 1890001439001

RAZON SOCIAL: EMPRESA ELECTRICA AMBATO REGIONAL CENTRO NORTES.A.

No. ESTABLECIMIENTO: 7 00m ESTADO ABIERTO FEC. INICIO ACT. 01/01/1971

NOMBRE COMERCIAL: EMPRESA ELECTRICAAMBATO RCN FEC. CIERRE:
FEC. REINICIO:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

GENERACION, CAPTACION, TRANSMISION Y DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA PARA SU VENTA A USUARIOS
RESIDENCIALES,INDUSTRIALES Y COMERCIALES

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: BAÑOS DE AGUA SANTAParroquia: BAÑOS DE AGUA SANTA Barrio: ROCAFUERTECalle:
ROCAFUERTE Número: S/N Intersscción: 18 DE DICIEMBRE Refsrencia: ATRES CUADRAS DE LA IGLESIA Edificio:
RESIDENCIAL ANITA Tetefano Trabajo: 032740241

 

No. ESTABLECIMIENTO: 005 ESTADO ABIERTO FEC. INICIO ACT. 01/01/1974

NOMBRE COMERCIAL: EMPRESA ELECTRICA AMBATO RON FEC. CIERRE:
, FEC. REINICIO:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

GENERACION, CAPTACION, TRANSMISION Y DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA PARA SU VENTA A USUARIOS
RESIDENCIALES, INDUSTRIALES Y COMERCIALES

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: SANTIAGO DE PILLARO Parroquias: PILLARO Barrto: SAN LUIS Calla: SUCRE Número: S/N
intersección: ORTEGA Referencia: FRENTE A LA PLAZA DEL CENTRO AGRICOLA Telefono Trabajo: 032873272

 

No. ESTABLECIMIENTO: 006 ESTADO ABIERTO FEC. INICIO ACT. 01/01/1977

NOMBRE COMERCIAL: EMPRESA ELECTRICA AMBATO RCN FEC. CIERRE:
FEC. REINICIO:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

GENERACION, CAPTACION, TRANSMISION Y DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA PARASU VENTA A USUARIOS
RESIDENCIALES, INDUSTRIALES Y COMERCIALES

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

    
  

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: SAN PEDRO DE Pi

CONFRETERNIDAD Número: S/N Referencia: SALI

  

q lo hacebienalo .S

SENADOE

   
  

  
    

 

  

TENACOS
Ape ERINSENOO
7

A DEL CONTRIBUYENTE7== E+SERVICIODEJRENTASINTERNAS
Usuario: 08 snRATOS Fecha y hora: 2411172010 NS
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES- RUC
Sa

“Importante: para poder realizar cualquieraactividadeconómica es necesario obtener el
. «Registro Único de Contribuyentes (RUC). ]

Recuerde: usted debe actualizar en el Servicio de Rentas Internas (SRI) cualquier:
cambio-de información registrada enel RUC. Hágalo «dentro. de -los 30 días hábiles .
posteriores al cambio de información.

Evite: multas y sanciones penales: por-no cancelarel-RUC dentro de los 30 días hábiles
posterioresa la terminación de las actividades económicas; por ocultar la existencia de
establecimientos;porutilizar un número no autorizado por el.SRI como número de RUC,
y por utilizar un número.de RUC cancelado.

A

a FACTURACIÓN 72 00

importante: como contribuyente debe siempre entregar y solicitar comprobantes de.
venta autorizados porel SR] como. soporte de la iransacción de bienes o.. prestación de
servicios 'gravados(ono conelIVA:!* A :

Recuerde: el comprobante de venta es el único sustento legal que certifica la actividad
comercial de la cual usted es partícipe.

,

Evite: clausuras:. emitiendo y entregando comprobantes de. venta, vigentes y que
cumplan con todoslos requisitos establecidos. ' "
Decomisos: exigiendo y recibiendo únicamente comprobantes de venta vigentes yque
cumplan cccon todos los requisitos establecidosenn el Reglamentode Facturación.

DECLARACIONES'

Importante:coma contribuyente es necesario y obligatorio . presentar,en los formatos
determinadospor.el SAI, las declaraciones de. sus obligacionestributarias enlasfechas
y períodos establecidos.

Recuerde:declare 'atiempo “sus impuestos; usted puede declárar desde el primero de
cada meshasta,la fechadel vencimiento del plazo. No espere hastael último momento.

Evite: intereses, multas y sanciones penales. El artículo 381 del Código. Tributario
tipifica como defraudación la falta de entrega total o parcial después de 10 días de
vencido el plazo para entregaral sujeto-activo lostributos recaudados.por parte de los .
agentes de retención o percepción de los impuestos retenidos o percibidos; y el artículo
383 del Código Tributario sanciona tal defraudación con prisión de 2 a 53años.

or ot

. PLAZOS PARA DECLARARY PAGAR IMPUESTOS.

 

IMPUESTO ALA RENTA|ANTICIPOS DE IMP. A LA RENTA] ICE Y RETENCIONES IVA
 

 

          
   

9no. DÍGITO) —.
DEL RUC DÍA P. NATURALES [SCCIEDADESIPRIMERA CUOTA] SEGUNDA CUOTA EN LA FUENTE MENSUAL SEMESTRAL

ter. SEM.[2d0. SEM.
1 10 MARZO ABRIL JULIO ¡SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO

2 12 MARZO ABRIL JULIO SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO
3 14 MARZO ABRIL JULIO SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO

4 16 MARZO ABRIL JULIO SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES-SIGUIENTE JULIO ENERO

5 18 MARZO ABRIL JULIO |SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO
6 20 MARZO ABRIL JULIO |SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO
7 22 MARZO ABRIL JULIO |SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO |.ENERO
8 24 MARZO | ABRIL JULIO [SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO
9 26 MARZO ABRIL JULIO * SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO

O 1 /28"|,¡MARZO.]| ABRIL |: JULIO: (SEPTIEMBRE. MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO -| ENERO

Formularios: 101 - impuesto a ta Renta Sociedades: 102- Impuesto a la Renta Personas Naturales y Sucesiones
Indivisas: 103 - Retenciones de Impuesto a la Renta: 104 - Impuesto al Valor Agregado (IVA): 105 - Impuesto a los
Consumos Especiales (ICE): 106 - Anticipo de Impuesto a la Renta.

Los días señalados son las fechas máximas para la declaración y pago, recuerde que usted lo puede hacer desde el
primer día de cada mesy en el caso del impuesto a la renta desde el primero de febrero de cada año.



 

: SOCIEDADES A
e hace bien alpaís!

NUMERO.RUC: 1890001438001

RAZON SOCIAL: EMPRESA ELECTRICA AMBATO REGIONAL CENTRO NORTES.A.

No. ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO ABIERTO FEC. INICIO ACT. 01/01/1984

NOMBRE COMERCIAL: EMPRESA ELECTRICAAMBATO RCN FEC. CIERRE:

. FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

GENERACION, CAPTACION, TRANSMISION Y DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA PARA SU VENTA A USUARIOS
RESIDENCIALES, INDUSTRIALES Y COMERCIALES

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: PATATE Parroquia: PATATE Barrio: LOS NARDOS Calle: AV. AMBATO Número: S/N
Referencia: ENTRADA A PATATE, A CIEN METROSDELA IGLESIA Telefono Trabajo: 032870268

 

No. ESTABLECIMIENTO: 008 ESTADO ABIERTO FEC. INICIO ACT. 01/01/2000

NOMBRE COMERCIAL: EMPRESA ELECTRICA AMBATO RCN FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

GENERACION, CAPTACION, TRANSMISION Y DISTRIBUGIÓN DE ENERGIA ELECTRICA PARA SU VENTA A USUARIOS
RESIDENCIALES, INDUSTRIALES Y COMERCIALES

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: HUACHI LORETO Barrio: FERROVIARIA Calle: AV. EL REY Número: S/N
Intersscción: JUNIN Referencia: AUNA CUADRA DE LA PLAZA DE CARRIZOSTelefono Trabajo: 032827312

 

No. ESTABLECIMIENTO: 009 ESTADO ABIERTO FEC. INICIO ACT. 18/11/2003

NOMBRE COMERCIAL: EMPRESA ELECTRICA AMBATO RCN FEC. CIERRE:
FEC. REINICIO:

ACTIVIDADES ECONÓNICAS:

GENERACION, CAPTACION, TRANSMISION Y DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA PARA SU VENTA A USUARIOS
RESIDENCIALES, INDUSTRIALES Y COMERCIALES

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

  

 

     

  

Provincia: NAPO Cantón: TENA Parroquia: TENA Ciudadala: FALANDAGOCHA Barrio: PALANDACOCHA Calle: FEDERICO
MONTERO Número: S/N Intersección: CESAR AUGUSTORU encia. FRENTE AL COMANDO PROVINCIAL DE POLICIA
Edificio: LOCAL COMERCIAL Telefono Trabajo: 062888 A

TREOA EM$eCOTOS

t 23 . “ni naPU REGIONALCENTROA
IAS
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES- RUC
4

importante: para poder Tealizar clalguieractividad eeconómica esnecesario obtenerel
Registro Único de Contribuyentes (RUC). *

Recuerde: usted debe actualizar en el Servicio de Rentas internas (SRI) cualquier
cambio de: información 'registrada eh :el RUC.: Hágalo -dentro “delos 30 días hábiles
posteriores al cambio de información.

Evite:.multasysanciones penales: por no cancelarelRUC dentro delos 30 días hábiles
posteriores ala terminación delas actividades económicas; por ocultarla existencia de
establecimientos; por utilizar un número no autorizado:porel SAI como númerode RUC,
y porutilizar un número de RUC cancelado.

FACTURACIÓN* . o

Importante: como contribuyente debe siempre entregar y solicitar comprobantes de
venta autorizados por el. SRI.como soporte de la transacción de bienes O prestación de
serviciós gravadosono cont:el IVA.*

4 : po, : e

Recuerde: el comprobante de venta es el único sustento> legal que certifica la actividad
"comercial de la cualusted es partícipe.

Evite: clausuras: emitiendo y entregando comprobantes: de venta vigentes y que:
cumplan con todoslosrequisitos establecidos.
Decomisos: exigiendo y recibiendo únicamente comprobantes de venta vigentes y que
cumplan con todos:losrequisitos establecidos en el Reglamento de Facturación..

DECLARACIONES

Importante: como'coritribuyenie”es' necesarioy obligatorio presentar, en los formatos
determinadospor el SRI, las declaraciones de sus obligaciones tributarias en las fechas
y períodos establecidos.

Recuerde: declare a tiempo sus impuestos;“usted puede declarar desde el primero de
cada mes hasta lafecha del vencimiento delplazo. No espere hastael último momento.

Evite: intereses, multas y sanciones penales. El artículo 381 del Código Tributario
tipifica como defraudación la falta de entrega. total o parcial. después de 10 días de
vencido el plazo para entregar al sujeto activo los tributos recaudados .por parte de los
agentes de retención o percepción de los impuestos retenidos o percibidos; y el artículo
383 del Código Tributario sanciona tal defraudación con prisión de 2 a 5-años.

o
rs - PLAZOS PÁRA DDECLARAR Y PAGARIMPUESTOS

 

ICE Y RETENCIONES |
 

 

         
 

 

9no. DÍGITO DÍA INPUESTO ALA RENTAJANTICIPOS DE IMP. A LA RENTA IVA

DEL RUC P. NATURALES [SOCIEDADES[PRIMERA CUOTA| SEGUNDA CUOTA EN LA FUENTE MENSUAL SEMESTRAL

1er. SEM./2d0. SEM.
1 10 MARZO ABRIL JULIO [SEPTIEMBRE ¡-MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO

2 12 MARZO ABRIL JULIO [SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO
3 14 MARZO ABRIL JULIO |SEPTIEMBRE| MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO
4 16 MARZO (ABRIL JULIO [SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO
5 18 MARZO ABRIL JULIO |SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES “SIGUIENTE JULIO ENERO
6 20 MARZO ABRIL JULIO [SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO
7 22 | MARZO ABRIL JULIO |SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE |* JULIO + ENERO
8 24 .| MARZO |.ABRIL JULIO  |SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO
9 26 MARZO ABRIL JULIO |SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO
O 128 MARZO | “ABRIL.] CJULIO [SEPTIEMBRE [MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE | JULIO ENERO

Formularios: 101 - Impuesto a la Renta Sociedades: 102 - Impuesto a la Renta Personas Naturales y Sucesiones
Indivisas: 103 - Retenciones de Impuesto a la Renta: 104' - Impuesto al Valor Agregado (IVA): 105 - Impuesto a los
Consumos Especiales (ICE): 106 - Anticipo de Impuesto a la Renta.

Los días señalados son las fechas máximas para la declaración y pago, recuerde que usted lo puede hacer desde el
primer día de cada mesy en el caso del impuesto a la renta desde el primero de febrero de cada año.   



: REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI
” SOCIEDADES

«Je hace bien al país!

 

NUMERO RUC: 1890001433001

RAZON SOCIAL: EMPRESA ELECTRICA AMBATO REGIONAL CENTRO NORTE S.A.

No. ESTABLECIMIENTO: 010 ESTADO ABIERTO FEC. INICIO ACT. 03/12/2003

NOMBRE COMERCIAL: EMPRESA ELECTRICA AMBATO RCN FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

GENERACION, CAPTACION, TRANSMISION Y DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA PARA SU VENTA A USUARIOS
RESIDENCIALES, INDUSTRIALES Y COMERCIALES

DIRECCIÓNESTABLECIMIENTO:
 

Provincia: NAPO Cantón: ARCHIDONA Parroquia: ARCHIDONA Calle: AV. NAPO Número: 608 intersección: PASAJE CORONEL
PAEZ Referencia: FRENTE AL JARDIN DE INFANTES TEODORO OTEROTelefono Trabajo: 062889125 Telefono Trabajo:
067888504

 

No. ESTABLECIMIENTO: 011 ESTADO ABIERTO FEC. INICIO ACT. 16/11/2010

NOMBRE COMERCIAL: EMPRESA ELECTRICA AMBATO RCN S.A. FEC. CIERRE:
FEC. REINICIO:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

GENERACION, CAPTACION, TRANSMISION Y DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA PARA SU VENTA A USUARIOS
RESIDENCIALES, INDUSTRIALES Y COMERCIALES

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: NAPO Cantón: TENA Parroquia: TENA Cludadsta: AEREOPUERTO N.1 Barrio: AEREOPUERTO N.1 Calle:
ROCAFUERTE Número: S/N Intersección: JORGE CARRERA ANDRADEReferencia: FRENTE AL CUERPO DE BOMBEROS DEL
GANTÓN TENA Edificio: INSTITUCIONAL Telefono Trabajo: 062336038 Telefono Trabajo: 052887557 Fax 062836038

 

 

ese loolbien al puis1
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lO DERENTAS INTERNAS

Fecha y hora: 24/11/2010
 
 

  



 

  ¿Aegisro Único de ortriviyentes To

Recuerde: usted debe actualizar en el Servicio de Rentas Internas (SRI) cualquier
cambio de información. registrada en el RUC: “Hágalo .dentro'de los 30 días hábiles
posteriores al cambio de información.

Evite:

y porutilizarun húmero de RUC cancelado. po

FACTURACIÓN IS

Importante: como contribuyente debe siempre entregar y solicitar comprobantes. de-
; Venta autorizados por el. SRI comosoporte dela transacción debieneso prestación de

servicios gravados onoconel IVA. ..., ,o-

Recuerde:el comprobante de venta es el único sustento legal que certifica la actividad
.comercial de la cual ustedes partícipe..

Evite: clausuras: emitiendo y entregando comprobantes. de venta. vigentes y: que : .
cumplan con todoslos-requisitos establecidos.
Decomisos: exigiendo y recibiendo únicamente comprobantes de venta vigentes y que :
cumplan con.todoslos requisitos establecidos en el Reglamento.de Facturación.

DECLARACIONES
Ada toa da da

Importante:: como contribuyente es necesario: y obligatorio presentar, en los formatos *
determinadospor'el SRÍI, las declaraciones desus obligaciones tributarias en las fechas
y períodosestablecidos.

Recuerde: declare a tiempo sus impuestos; usted puede declarar desde el primero de
cada meshasta la fecha del vencimiento del plazo. No espere hasta el último momento.

Evite: intereses, multas y sanciones penales. El artículo 381 del Código Tributario
tipifica como defraudación la falta de entrega total o parcial después de 10 días de
vencido el plazo para entregar al sujeto activo los tributos recaudados por parte de los
agentes de retención o percepción de los impuestos retenidos o percibidos; y el artículo
383 del Código Tributario sanciona tal defraudación con prisión de 2 a 5 años.

PLAZOS PARA DECLARAR Y PAGAR IMPUESTOS

 

 

multas ysanciones penales: por no.cancelar.el.RUC dentro de los 30 díashábilés: -, -.
posteriores alaterminación de las actividades económicas; porocultar la existenciade.
establecimientos;porutilizar un número no' autorizádo por el SRi como'número de RUC;'

Da

 

          

9no. DÍGITO DÍA IMPUESTO A LA RENTAJANTÍCIPOS DE IMP. A LA RENTA] ICE Y RETENCIONES IVA

DEL RUC P. NATURALES [SOCIEDADES|PRIMERA CUOTA] SEGUNDA CUOTA EN LA FUENTE MENSUAL SEMESTRAL

1er. SEM./2d0. SEM,
1 10 MARZO | ABRIL JULIO [SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO
2 12 MARZO ABRIL JULIO |SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE| JULIO ENERO
3 14 MARZO ABRIL - JULIO SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES, SIGUIENTE] JULIO ENERO
4 16 MARZO ABRIL JULIO |SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES-"SIGUIENTE JULIO ENERO

5 18 MARZO ABRIL JULIO [SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES 'SIGUIENTE JULIO ENERO
6 20 MARZO ABRIL JULIO [SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE [| JULIO ENERO

. 7, 22 | MARZO | ABRIL JULIO SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO
8 24.4 MARZO -¡ ABRIL | JULIO [SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO
9 26 | MARZO | ABRIL JULIO |SEPTIEMBRE| MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO

O 28. MARZO | ABRIL.[ .JULIO ¡-¿ SEPTIEMBRE. -MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE JULIO ENERO

Formularios: 101 - Impuesto a la Renta Sociedades: 102 - Impuestoa la Renta Personas Naturales y Sucesiones
Indivisas: 103 - Retenciones de Impuesto a ta Renta: 104 -*Iinpuesto 'al Valor Agregado (IVA): 105 - Impuesto a los
Consumos Especiales (ICE): 106 - Anticipo de Impuesto a la Renta.

Los días señalados son las fechas máximas para la declaración y pago, recuerde que usted lb puede hacer desde el
primer día de cada mesy en el caso del impuesto a la renta desde el primero de febrero de cada año.   
 

A


